Publicado en el Diario Oficial el 21 de marzo de 2007

Aclaración al Acuerdo por el que se especifican las características de los documentos anexos para realizar los trámites de solicitud de permiso sanitario previo de importación de productos y de aviso sanitario de importación de productos, publicado el 20 de diciembre de 2006.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.

ACLARACION AL ACUERDO POR EL QUE SE ESPECIFICAN LAS CARACTERISTICAS DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS PARA REALIZAR LOS TRAMITES DE SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS Y DE AVISO SANITARIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS, PUBLICADO EL 20 DE DICIEMBRE DE 2006 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

En la Primera Sección, página 73 en el inciso d)fracción II del Artículo Segundo, dice:

d) Certificado que señale un máximo de: 50 bequereles de contaminación radiactiva en productos alimenticios provenientes de países o zonas afectadas por accidentes nucleares, particularmente, Europa
y Asia.

Debe decir:

d) Certificado que señale  un máximo de contaminación radioactiva de: 370 (trescientos setenta) bequereles por kilogramo para leche destinada para consumo humano, productos lácteos y productos alimenticios destinados a lactantes durante los primeros cuatro a seis meses de vida y un máximo de 600 (seiscientos) bequereles por kilogramo para todos los demás productos agrícolas destinados a la alimentación humana; en productos provenientes de países o zonas afectadas por accidentes nucleares, particularmente, Europa y Asia.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de dos mil siete.-
El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.

